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FUNDACIONES 

 

FUNDACIÓN CONOCIMIENTO Y CULTURA-UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 

 

Durante el año académico 2013-2014, la Fundación Conocimiento y Cultura ha desarrollado 

diferentes actividades y acciones con el objetivo de fomentar y promocionar la investigación, las 

actividades académicas universitarias, el desarrollo de la infraestructura científica y el apoyo de la acción 

social y cultural en Andalucía, siempre a través de la Universidad Pablo de Olavide (UPO).  

 

A continuación se describen las actividades de la Fundación Conocimiento y Cultura llevadas a 

cabo desde el pasado mes de julio de 2013.  

 

Ayudas Extraordinarias al Estudio 

 

La Fundación Conocimiento y Cultura aprobó en el Patronato de fecha 13 de diciembre de 2013, 

destinar una partida extraordinaria para convocar ayudas al estudio dirigidas a alumnos/as con 

situaciones económicas desfavorables. De esta forma, la Fundación da respuesta a las dificultades que 

tienen los/as estudiantes con rentas más bajas para hacer frente al precio de la matrícula en el contexto 

actual de crisis económica, cumpliendo así el mandato del artículo 109.2 de los Estatutos de la 

Universidad, en virtud del cual “nadie quede excluido del derecho al estudio en la universidad por motivos 

económicos”. 

 

Además, estas ayudas constituyen un instrumento inequívoco de equidad social, pues contribuyen 

a la promoción académico-social y al principio de igualdad de oportunidades a través de la educación.  

 

La dotación presupuestaria aportada por la Fundación Conocimiento y Cultura para estas ayudas 

ha sido de 30.000 €. 

 

Las Ayudas Extraordinarias al Estudio para el curso 2013-2014 se convocaron el 1 de abril de 

2014 y una vez finalizado el plazo, se han recibido un total de 133 solicitudes.  
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En concreto, la resolución recoge dos modalidades de ayuda. Por un lado, la modalidad 1 que 

cubre el 100% del importe de la matrícula abonada por el/la alumno/a con un máximo de 800 €; y por otro 

lado, la ayuda de modalidad 2 que cubre el 50% del importe de la matrícula abonada por el/la alumno/a 

con un máximo de 500 €. En el caso de que el número de solicitudes sea superior al número de ayudas 

ofertadas en su modalidad de ayuda completa, éstas se reducirán al 50% para dar cobertura al mayor 

número posible de solicitudes. 

 

Premios al Rendimiento Académico 2012-2013 

 

Los Premios al Rendimiento Académico de la Universidad Pablo de Olavide tienen como finalidad 

reconocer el esfuerzo de aquellos/as alumnos/as de esta Universidad cuyos expedientes académicos se 

distingan por su excelencia.  

 

En el mes de junio de 2014 se publica la resolución de estos premios y posteriormente, se celebra 

el acto de entrega de los mismos. En este acto estará presente el nuevo Director General de Estudiantes, 

Antonio Herrera González de Molina, quien ha alabado la oportunidad de conceder este tipo de 

reconocimientos.  

 

En la convocatoria de este año se entregarán los siguientes premios: 

 

• Premios a las Mejores Calificaciones de Acceso. Corresponden a los expedientes con 

mejores notas de acceso de cada una de las titulaciones de la Universidad Pablo de 

Olavide. El premio para cada uno/a de los/as galardonados/as es un diploma acreditativo 

y una ayuda económica de 220 €.  

• Premios a las Mejores Calificaciones de Primer Curso. Se reconoce el mejor expediente 

de primer curso de cada Facultad. Se hace entrega de un diploma acreditativo y una 

ayuda económica de 220 €. 

• Premios a las Mejores Calificaciones de Primer Ciclo. Se reconoce a los mejores 

expedientes de cada ciclo y se entrega un premio por cada Facultad que consiste en un 

diploma acreditativo y una ayuda económica de 220 €. 
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• Premios Extraordinarios a los Mejores Expedientes Académicos de cada Titulación. Se les 

reconoce con un diploma acreditativo y una ayuda económica que asciende a 550 € 

netos.  

• Premio al Mérito Académico. Se concede a aquel/lla estudiante que haya tenido un 

destacable aprovechamiento académico, pese a las circunstancias personales, familiares 

o sociales desfavorables. La aportación económica es de 550 €. 

• Premio al Mejor Expediente Académico de la Universidad Pablo de Olavide. Además de 

diploma acreditativo, se concede una ayuda económica que asciende a 1.100 €. 

 

Colaboración Proyecto Marco Polo (Becas Leonardo Da Vinci)  

 

La Fundación Conocimiento y Cultura ha colaborado con la convocatoria de prácticas en empresas 

europeas a través del proyecto Marco Polo, que se enmarca dentro del Programa Leonardo da Vinci de la 

Unión Europea para el curso 2013-2014. Este proyecto de movilidad forma parte del Programa de 

Aprendizaje Permanente de la Unión Europea en el ámbito de la Educación y Formación Profesional, así 

como a las instituciones y organizaciones que imparten o facilitan esa formación. 

 

Gracias a la colaboración de la Fundación Conocimiento y Cultura, todos/as los/as 

seleccionados/as cuentan con una ayuda económica mínina de 400 € para cubrir algunos gastos 

ocasionados durante la estancia. Esta ayuda, en concepto de “dinero de bolsillo” complementa la beca 

que se les concede y que incluye la cobertura de los otros servicios como desplazamiento de ida y vuelta; 

alojamiento; curso de preparación lingüístico cultural; seguro de accidentes y responsabilidad civil; 

autorización individualizada, etc. 

 

Proyecto Villa Adriana 

 

El proyecto de investigación arqueológica de la Universidad Pablo de Olavide en Villa Adriana, 

tiene su origen en 2003, cuando, por invitación de la Soprintendenza Archeologica del Lazio (Ministerio de 

Cultura de Italia), comenzaron las excavaciones en el Teatro Greco, el edificio que se encomendó 

inicialmente al equipo de la Universidad Pablo de Olavide.  
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Después de una década de excavaciones y estudios en el entorno del Teatro Greco, el Seminario 

de Arqueología de la UPO comenzó el 28 de abril de 2014 una nueva campaña en el yacimiento, en 

concreto en el edificio de la Villa conocido como “Palazzo”, una zona de grandísima importancia por ser el 

núcleo inicial y fundamental de la residencia del Emperador Adriano en la Villa. Esta campaña se ha 

prolongado hasta el 10 de mayo de 2014 y continuará con una segunda fase el próximo mes de 

septiembre. Ha contado con la colaboración de la Fundación Conocimiento y Cultura, entre otras 

entidades. 

 

El proyecto Villa Adriana de la Universidad Pablo de Olavide ha permitido que por primera vez un 

equipo de investigación español haya tenido la ocasión de excavar en dicho lugar, siendo además el 

único equipo extranjero que de manera continua sigue trabajando en este yacimiento. Además, esta 

nueva campaña es la primera Campaña de Excavaciones en Palazzo, y su importancia se acentúa al ser 

la primera vez que se han llevado a cabo este tipo de labores en la zona con técnicas arqueológicas 

modernas.  

 

El equipo de la Universidad Pablo de Olavide, dirigido por el profesor Rafael Hidalgo Prieto, y del 

que forma parte también la profesora Inmaculada Carrasco está formado por ocho alumnos/as de la 

Facultad de Humanidades de distintos cursos y grados. 

 

Colaboración con el Programa Estados Unidos- Canadá 2013-2014 

 

El Centro Universitario Internacional de la Universidad Pablo de Olavide, en colaboración con la 

Fundación Conocimiento y Cultura, ha publicado en junio de 2014 la convocatoria de cuatro ayudas de 

estancias académicas y de investigación para el personal docente e investigador de la Universidad Pablo 

de Olavide en Universidades de Estados Unidos y Canadá. 

 

Estas estancias podrán desarrollarse entre el 1 de septiembre de 2014 y el 30 de agosto de 2015, 

por una sola vez y de forma continuada, en el momento que el beneficiario considere más adecuado 

dentro del periodo de ejecución establecido.  

 



Memoria Curso Académico 2013-2014 
 
 
 
 
 

 
Relaciones con la Sociedad 

 

-5- 

Serán los/as beneficiarios/as de estas ayudas los que tendrán que aportar el contacto y la 

autorización de las autoridades académicas de la Universidad de destino donde deseen realizar la 

estancia.  

 

La ayuda asignada a cada investigador/a será de 1.500 € al mes hasta un máximo de 3.000 € con 

independencia de que la estancia sea superior a dos meses. 

 

Colaboración con varios másteres y cursos de Postgrado 

 

Durante el primer semestre de 2014, la Fundación Conocimiento y Cultura ha colaborado con la 

financiación de varios seminarios de másteres y cursos de Postgrado de la Universidad Pablo de Olavide: 

 

• “Comunicaciones comerciales electrónicas. Cuestiones jurídicas”. Impartido por D.ª 

Trinidad Vázquez Ruano, de la Universidad de Jaén.  5 de febrero de 2014. 

• “La modernización de la liquidación de valores en España y Europa”. Impartido por D. 

Jesús Sánchez Sánchez, responsable del Departamento de Liquidaciones Internacionales 

de Iberclear. Grupo Bolsas y Mercados Españoles. 21 de febrero de 2014. 

• “La estructura jurídica de los contratos de software: cloud computing”. Impartido por D. 

Augusto Martín Carrascal y D. Álvaro Viguera Rubio, ambos del Departamento de 

Derecho Mercantil, Área de Propiedad Intelectual/Industrial y Nuevas Tecnologías de 

Cuatrecasas, Gonçalves Pereira, Olivencia-Ballester. 5 de marzo de 2014. 

• “Contexto actual de la e-Administración”. Impartido por D.ª Elisa Sobrino Crespo, 

responsable de Consultoría y Asesoría Jurídica en materia de Administración Electrónica 

de Guadaltel, S. A. en su sede de Sevilla. 13 de marzo de 2014. 

• “Derecho Penal e Informática”. Impartido por D. Óscar Morales García, Doctor en Derecho 

del Área de Derecho Penal del despacho Uría-Menéndez de Barcelona. 3 de abril de 

2014. 

• “La regulación de la banca electrónica: una visión práctica”. Impartido por D. Joaquín 

Noval, ex director de Servicios Jurídicos de Cajasol y abogado especializado en 

contratación mercantil a distancia. 10 de abril de 2014. 
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Colaboración con la Fundación de Municipios Pablo de Olavide 
 

La Fundación de Municipios Pablo de Olavide es una fundación universitaria, de índole cultural y 

social, que aglutina a los pueblos que fueron fundados por el ilustrado peruano D. Pablo de Olavide y 

Jáuregui. Durante el actual curso académico, la Fundación Conocimiento y Cultura ha colaborado con la 

Fundación de Municipios Pablo de Olavide mediante una aportación económica de 6.600 €. 

 

Con esta colaboración se pretende apoyar la finalidad principal de esta Fundación consistente en 

la realización de actividades de promoción y desarrollo de la relación entre la vida universitaria y la local, 

en apoyo del desarrollo educativo e investigador; complementariamente del desarrollo cultural, social, 

técnico y económico. Todo ello siguiendo -en atención a la naturaleza pública de sus fundadores- las 

directrices constitucionales del deber público de promoción de la ciencia y de la investigación científica y 

técnica en beneficio del interés general, y de la promoción del acceso de todos/as a la cultura. 

 

Colaboración con los Cursos de Verano Olavide en Carmona 

 

La Fundación Conocimiento y Cultura colabora con la duodécima edición de los cursos de verano 

que se celebran en la Casa Palacios “Los Briones” de Olavide en Carmona del 7 al 29 de agosto de 2014. 

Un total de 49 cursos en los que participan 320 ponentes y unos 800 estudiantes.  

 

Esta colaboración se realiza a través de la aportación económica de la Fundación Cajasol, patrono 

de la Fundación Conocimiento y Cultura.  


